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CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE DISEÑO, DECORACIÓN, CONSTRUCCIÓN EN RÉGIMEN 
DE ALQUILER, MONTAJE, MANTENIMIENTO, DESMONTAJE, TRANSPORTE Y SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS DE UN STAND DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA  LA FERIA WORLD 
TRAVEL MARKET (WTM). 
 

ACTA Nº 4 
 
Siendo las 12:00 horas del día 19/07/2019, y estando reunidos en la sala de juntas de la 3ª 
planta del edificio CCT, sito en avda. Juana Jugán 2 de Murcia, los miembros titulares o 
suplentes de la Mesa de Contratación (en adelante la mesa) del Instituto de Turismo de la 
Región de Murcia (en adelante el ITREM) que se indican a continuación: 
 

Presidente:                D. Julio Vizuete Cano. 
Interventor   D. Juan Pedro Marín Fernández. 
Vocal asesor jurídico:  D. Rafael Higuera Ruiz.                 
Vocal    D. Manuel Aroca Berengüi. 
Secretaria   Dª Juana María García Campos. 
 
 
En aplicación del art. 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(en adelante LCSP), así como en lo dispuesto en el artículo 21.7 del Real Decreto 817/2009, de 
8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley de Contratos del Sector Público, se 
considera válidamente constituida la Mesa. 
 
Por el  Presidente se propone el siguiente Orden del día: 
 
1.- Aprobación, si procede, del orden del día propuesto. 
2.- Lectura de informe técnico requerido en sesión anterior (Acta nº 3) y acuerdo de la Mesa. 
3.- Ruegos y preguntas. 
4.- Lectura y aprobación del acta de la sesión. 
 
 
1.- Aprobación, si procede, del orden del día propuesto. 
 
Por el Presidente se declara abierta la sesión con los miembros que figuran más arriba. 
Seguidamente, se aprueba por unanimidad el orden del día propuesto por el  Presidente. 
 
Con esto concluye el primer punto del orden del día. 
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2.- Lectura de informe técnico requerido en sesión anterior (Acta nº 3) y Acuerdo de la Mesa. 
 
Por la Secretaria se procede a la lectura del informe técnico de fecha 19/07/19 que se anexa a 
la presente Acta. 
 
 La Mesa, dado que el citado informe manifiesta que en el caso de la licitadora FERIA, 
CONGRESOS Y EXPOSICIONES SAYPA S.L.U. la huella enviada en el archivo A coincide con la 
generada del fichero que contiene su propuesta técnica y que el error fue causado por el fallo 

de la herramienta online http://onlinemd5.com/,  acuerda considerar como presentada la 
proposición de la referida licitadora y excluir el uso de la referida herramienta online en cuanto 
a la generación y comparación de huellas. 
 
Dado que la proposición de la licitadora referida se considera como presentada, la Mesa 
procede a comprobar si el Anexo I presentado por la misma y constata que es correcto, por lo 
que la Mesa acuerda que se remita su  propuesta técnica  a la Comisión Técnica nombrada 
para que emita informe de valoración de la misma. 

 
Con esto concluye el punto segundo del orden del día. 
 
 
3.- Ruegos y preguntas. 
 
No hay. 
Con esto concluye el punto tercero del orden del día. 
 
4.- Lectura y aprobación del acta de la sesión. 
 
Tras un breve receso para su redacción, el acta es aprobada por unanimidad de los asistentes, 
señalando la Secretaria que el proceso de firma de la misma, al ser electrónico no permitirá la 
coincidencia de fechas entre su aprobación y firma, de lo cual se dan por enterados los 
asistentes.  
Sin más asuntos que tratar, y siendo las 12:20 horas, por el Presidente se levanta la sesión. Y 
para que quede constancia se firma la presente por los miembros asistentes a la reunión. 
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ANEXO  
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